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RESOLU.CION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sUZo adiudicadas definitIvamen
te las obra8 de construcCián de edífteio para Insti
tuto Nacional de Enseñan~a Media en Toledo.

El dia 27 de junio de 1969 se verificó el acto de apertura de '
pliegos de la subasta pÚbJlca para la adjudicación de las
oDras de construcción de edificio para. Instituto Nacional de
Ensefianza Media en Toledo, por un presupuesto de contrata
de 17.995.602 pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el
Notario de esta C8Ipital don JoséEsplna Manzano, consta en la
misma que la proposición más ventajosa ~ la suscrita por don
Emilio SUárez Hermida, residente en Madrid, aventda de JOSé
Antonio, número 88, y que se compromete a realizar las obras
con una baja del 15,30 por lOO, equivalente a 2.753.327 pesetas,
por lo que el· presupuesto de contrata queda. fijado exactamen
te en 15.a42.27S pesetas. Por ello se hizo por la Mesa de Con
tratación la adjudicación provisiOnal de las obras a favor de
dicho licltador.

La sUbasta. fUé convocada de acuerdo con las normas con·
tenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y. el Re-
glamento General .de Contratación, aprobados por los Decre-
tos 923/1965 y 3354/1967, de 8 de abril y 28 de diclem1>re, r....
pectlvamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin protesta alguna, con el cwnplimiento de las
nonnas vigentes y pliegOS de condiciones generales y parti..
eulares.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a don Emilio Suárez
Hennida, residente en Madrid. avenida de José Antonio, nú·
mero 88, las obras de construcción de edificio para Instituto
Nacional de Ensefianza Media en Toledo, por un importe de
15.242.275 pesetas, que resulta de deducir 2.753.327 pesetas, equi·
valente a un 15,30 por 100 ofrecido como baja en relación con
el presupuesto ttpO de 17.995.602 pesetas, que sirvió de base
para la subasta. El citado Importe de contrata de 15.242.275
pesetas, ba.se del precio que ha de figurar en la escritura pU
blica correspondiente, se abonará con cargo al crédito 18.04.611
del presupUesto de gastos de Departamento en la siguiente
forma: en 1969, 2.790.536 pesetas, y en 1970, 12.451.739 pesetas.

8eguhdo.-En consecuencia el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorar1os facultativos, queda fijado exacta,..
mente en 15.702.16'1 pesetas. que se abonará con imputación al
indieatto crédito de numeración 18.04.611 del presupuesto de
gastos de este Ministerio en dos anualidades. para 1969,
2.995.925 'Pesetas, y para 1970, 12.706.242 pesetM.

Tercero.--CoDceder un plazo de treinta, días, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notíficac1ón de esta. Orden
ministerial, para. la. consignación, por el adj~dlcatar1o, de la
fianza definitiva. por importe de 719.824 pesetas de ordlnarta
y 1.079.736 pesetas de complementaria y el otorgamiento de la
escritura de contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. ,
Madrid, 2 de julio de 1969.-'EI Subsecretario, Alberto Mon

rea.l.

Sr. Jete. de la sección de Contratación y CréditolS.

RESOLUCION de la Subsecretaría pClT' la que se
hace públíco haber sido adj'udicadas definitfvamen
te las obras de construcción de edijtcto para Sec
ción Delegada mixta, tipo <eA», de Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media en Abanto y Cférvana
(Vizcaya)

El día 27 de junío de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos ue la subasta pública para la adjudicación de las
obras de construcción de edificio para sección Delegada. mixta
tipo «.A», de Instituto Nacional de· Enseñ.anza Media en Abanto
y Cierva.na. por un presupuesto de contrata de 7.744.123 pese
tas. Autorizada el acta de dicho acto por el Notario de esta
capital don JOSé Espina Manzano, consta en la misma que la
proposición más ventajosa es la suscrita por «8emabeca, S. A.»,

-r.es1dente en Madrid, avenida de América, número 35, y que
se compromete a realizar las obras con una baja del 1,4 por lOO.
equivalente a 108.418 pesetas. por lo que el presupuesto de con
trata queda fijado exactamente en 7.635.705 pesetas. Por ello
se hizo por la Mesa de contratación la adjudicación provisional

,de las obras a favor de dicho licitador.
Lit subasta fué convocada de acuerdo con las normas conte

nida-s en la. Ley articulada de Contratos del Estado y el Regla
mento General de Contratación, Blprobados por los Decretos
923/1965 y 3354/1937, de 8 de abril y 28 de diciembre, respecti·
vamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto transeu·
rrió sin ¡protesta alguna, con el cumplimiento de las normas
vigentes y pliegos de condiciones generales y partioulares.

En su Virtud. Este Ministerio ha dispuesto:

. Primero.-AdJudlcar definitivamente a «8emabeca, S. A.•,
reatdente én Madrid, avenida, de Amér1ea. número 35, 1M obras

de construcción de edificio para Sección Delegada, m.1xta U
po cA:>, de Instituto Nacional de EnselianZa MedIa en Abanto
y Ciervana, por un importe de 7.635.705 pesetas. que resulta
de deduclr 108.418 pesetas, equlvalente a un 1.4 por lOO otrecIdo
como baja en relacióu con el presupuesto tipo de 7.744.123 pe
setas, que sirvió de base para la SUbasta. El citado Importe de
contrata de 7.635.705 pesetas, base del precio que ha de figUrar
en la escrIt_ p(¡bJlca correspondiente, se abonará con cargo
al crédito 18.04.611 del presupuesto de gastos del Departamento
en la siguiente forma: para el afio 1969, 3.793.296 pesetas. y
para el afio 1970, 3.842.400 pesetas. . .

8egundo.-En consecuencla el presupuesto total de estas
obras. incluidos honorarios facultativos. queda fijado exacta
mente en 7.867.599 pesetas, que se abonará con imputación al
indicado crédito de numeración 18.04.611 del Presupuesto de
gastos de este Min1sterio en las anual1dades sigulentes: en
1969, 3.946.140 pesetas, y en 1970, 3.921.459 pesetas. .

Tercero.-COnceder un plazo de treinta días, a contar desde
el siguiente. al de la reoepc1ón de la notificación de esta Orden
mlnlsterla1, para la conslgne.eibn por el adjudicatario, de la
fIanZa ~lnltlva, por Importe de 309.765 pesetas y el otorga
miento de la escritura de contrata.

Lo digO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 4 de Julio de 1969.-El Subsecretario, Alberto Mon·

real.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

l/,ESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Prl.marfa por la. que se autD'l"i2a el luncw.
namiento legal. con carácter provistonal, de los
Colegios de Ensefíanza. Prtma7itJ no estatal esta
blecidos en las localidades que seincUcan por las
personas o enttdades que se me~onan.

Esta Dirección Oeneral, de conformidad con lo preceptuado
en 108 artieuloo 25 Y 27 de la vlgente Ley de EdUcaclóu PrImarIa
de 17 de julio de 1945 (<<B6J.etin Oficial del Estad"" del· 18) y
en cumpUmiento de lo dispuesto en la Orden ministeriaJ. de 15
de noviembre del mismo afio (<<Boletln Oficial del Estado. del
13 de diciembre), ha resuelto autorizar el funclollllJJllento legal,
con cará<>ter provisional. durante el plazo de un afio, supeditado
a las d1sposiciones vigentes en la matel1R y a las que en 10
sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio. en las condi·
ciones y con la orgán1Zación pedagógica que por Orden de
esta misma fecha se 'determtna, de los Colegios no oficiales
de Ensefianza Primaria qu~ a continuación se citan:

Pravincia tk Almería

C'apital:

«Colegio san Diego», establecido en la calle Inglés.Lopán,
Torre 2, prhnero. E. por don Diego Garcla Morel.

«Academia Lat1na», establecida en la calle Baliquet. número
76, por don José Fomleles Oanet.

Provtncia de Bad.a1oz

Capital: «Colegio salesiano Ramón IzqUierdo». establecido en
la carretera de Olivenza, s. n.. a cargo de los Padres salesianos
de San Juan So8co.

Provincia de Cádiz

Jerez de la Frontera: «C<»egio san ,Ildefonso», establec1do
en la barriada El calvario, por don Alfonso Páez Miz.

Provincia de castellón de la Plana

capital: «Colegio Gamma», establecido en la calle 8idro
Vllaroig, número 70. por don Antonio Guit'ión suller y dot'ia.
Angeles Tena Edo.

Provincia de Madfjd

AranJuez: «Colegio Rey», establecido en la calle del oanneu,
número 9, por dofia Maria. Luisa Fernández Quesada.

Provincia de M4laga

capitaJ:

«colegio Jardín de la Abadía», establecido en la calle aoy.,
sin número, por don Esteban Guíllén Villanua.

«COlegio lo6 Olivos», establecido en la calle Puerto de la
Torre-Vistahermosa, a cargo de los Padres Agustinos.

Prooincia de Murcfa

Bemaján: «Colegio el N1fi.o JesÚS», establecido en el· cam1Do
de loo Plnoo, 42, pueDte d<tl !\etIU8l'ón. _ -.. SOJedad MaJD,.
nares _IbáfieZ.
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üaravaca: «COlegio Miguel de Oervantes eSlabl€Cldu er! ll:t
avenida de Sanchez Olmo. sin número, por don -José Moya López

Provincia de Santa Cruz de Tenerite

Puerto de la, Cruz: «COlegio Virgen de Fátima», establecido
en la calle Va.lois. número 50. por doña Marina Perera Acosta

Provincia de Santander

Capital; (cColegio Montaüés», establecido en la calle El CaJe
ruco, número 2. Lugar de Monte, por doüa MRría Lanza Fer
náhdez..

Sarón, Ayuntamiento de Santa Maria de Cayón' «COlegio
san José de Calasanz», establecido por don José Martín Caba~

llero, don Rafael MoraIef.: LoQuete y don José Domingo Pedrero.

Provincta de Sevilla
Capital:

«Colegio Academia Alamo», establecido en la calle Brenes, nú
menos 13. barriada, Nuestra Señora de Begoña., por don Juan
José Alama Manjón.

«colegio Castellano Nuestra señora del Carmen», estable
cido en la calle Coronel Yagiie. número 27. por doña Petra
Miguel Garcla.

«COlegio San Antonio», establecido en la avenida Héroes de
Toledo, número 6, y Aragón, número 1, por don Ricardo Már
quez Pérez.

Coria del R10: «Colegio San Juan de Dios», establecido en
el Cerro San Juan, sin número, por don Joaquín Leflet Alvarado.

Provincia de ValenCia

Capital:

«Academia sempere», establecido en la calle Arzobispo Mela,
nfunero 4, por doña Consuelo Sempere Sanjorge.

«Colegio Al-Con», establecido en la calle En Proyecto. nú
mero, 7, por don Alfredo Garcta Carrlón.

campo Olivar, Ayuntamiento de Godella: «colegio Kinder-
Artes», establecido en la carretera Betera. chalet, El Grasal,
por dofia Elena Valero AUra.

Mislata.: «COlegio cervantes», establecido en la calle Calvo
~telo, número 69, bajo, por dofia María Duro García.

Ontenlente: «C-olegio la Concepción», establellido en la ave
roda de San Francisco, número 5, a cargo de los Padres Fran
cIscanos.

Provincia de Zaragoza

Capital: «Colegía Alemán san Alberto Magno». establecIdo
en la carretera de Logrofio. kilómetro 4, por la Asociación
Cultural del Colegio Alemán.

Andorra la Vieja, Valles de Andorra: «Colegio san Armen
gol», establecido en la avenida ObiSpO Príncipe Iglesia, sin nú
mero, por el Obispado de Seo de Urgel, a cargo de los Padres
Salesianos.

Los representantes legales de dichos centros de ensefíanza.
están obUgaqos a dar cumplimiento a lo dispuesto en el DecretO
número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletin Oficial
del' Estado» del 26) y Orden miniSterial de 22 de octubre si
guiente (<<Boletin Oficial» del Departamento del 26) en el plazo
de treinta dias, a contar de la presente Orden en el «Boletin
Oficial. del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo he.
cho asi a la sección de Centros no Oficiales del MInisterio, a fin
de que ésta extienda la oportuna d1l1gencia y dé curso a lOB
tf'll.S1ados de· la orden de apertura, sin cuyo requ1s1to ésta no
tendrá· validez ni efecto legal alguno.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1969.-El Director general, P. D., el

Subsecretario general de servicios, Carlos Diaz de la Guardia.

Sr. Jefe de la Sección de CentrOR no Oficiales.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria par la que se autoriza el junciona
mtento legal con carácter provisional de los Cole
gios de Enseñanza Primaria no estatal establecidos
en' las localidades que se indica.n pOI' las personfU
o Entidades que se mencionan.

E'sta Dirección.. General, de conformidad con 10 preceptuada
en los articulos 25 y 27 de la vigente Ley de Educación Prima,.
ria, de 17 de Julio de 1'945 <ccBoletín Oficial del Estado» del 18),
Y en cwnplimeinto de 10 dispuesto en la. Orden ministerial de
15 de noviembre del mismo año ({(Boletín Oficial del Estado»
del 13 de diCiembre), ha resuelto autorizar el funcionamiento
1egsJ. con carácter provisional durante el plazo de un afio, su
peditado a las disposiciones vtgentes en la materia y a las que
en lo sucesivo pudieran dictarse por este Ministerio, en las con
diciOhes y con la organi7,ación pedagógica que por Orden de
esta misma fecha se determina de 10...<> Centros no oficiales que
Ro continuación se citan:

Prvmttcw Ue Alicante

Lbi' «COlegio Nuestro señora de los Desamparados». estabLe.
cido en la calle DivisIón Azul, sin número, a cargo de Padres
Salesianos.

La Romana: «Colegio Gómez Navarro», establecido en la ave
nida del Caudlllo, número 35, 1.", por doña Julia Martínez Canto.

Provtncia de Burgos

Aranda de Duero: {{Colegio Academia CEDE {Centro de Es·
tudios Didácticos y Experimentales') », establecido ~n la calle Sol
de las Moreras, número 39, 1.:;. D, por don Leandro Jimenez
Garcés.

Provincta de Madrid

Capital:

«Colegio Central», establecido en la calle de Aye.la, núme
ro 99, 1.0 derecha. por don Alberto Alonso Merino.

«colegio Arana», estabiecido en· la calle Claudia Coo110, nú
mero 33. por don Benito Arana Vidal.

«Colegio San Francisco de Asis». establecido en la calle Doce,
número 57, por don Antonio Trillo CarrUlo.

«Colegio Virgen del Alba», establecido en la calle EmiUa Par
do Hamn, número 50, por don Vicente Bellón Martinez.

«Colegio San Francisco Javier», establecido en la ce.lle San
Marcelo, número 14 por don José Luis Alonso Cadaroo.

«Centro de Pedagogia Terapéutica Alba», establecido en la
calle Titanla, núme¡:o 46. por don Miguel Gascón Folch.

PrOVincia de Málaga

Meltl1a:

«:Academia Salinas». establecido en la calle Barceló, núme
ro 22-24 por don José SaJtnas Carrique.

«Colegio Jaime Balmes», establecido en la calle Capitán Al"&
nQ.S, número 6, por don José Eduardo Gallardo I..Gpez.

«.Academia Real», establecida en la calle Orense, número 9.
por don Joaquín Oonzález Molero.

Vé1ez..Málaga: «Colegio San JOSé», establecido en la calle San
Juan, número 1. por Reverendas Hijas del Patrocinio de MarIa.

Provincia de Orense

Capital: «Colegio Angel de la Guarda». establecido en la calle
General Franco, número 127. 1.0 Izquierda, por dofia Maria Do
lores Méndez Rufat.

Provincia de Las Palmas de Gran Canaria

Capital:

«Colegio Nuestra Sefiora de le. Paz», establecido en le. calle
Agustina de Arag6n. número 75. por -dofia Maria Milagrosa Mén·
dez Medina.

«Colegio San Vicente Ferrer», establecido en ia calle Arco,
número 9, por dofia Eugenia· Jesús Sarmiento HernándeZ.

«Colegio Nuestra 8efiora de las Nieves». esta.blectdo en el.
paseo de la Cornisa, número 49. por don Roque Domlnguez
Gucia.

«Colegio CanterM», establecido en la calle Leopardi, núme.
ro 4, por dofia Dolores Dumpierrez Jiménez.

Provincia de. Santa CTllZ de Tenerile

Capital: «Colegio Bambi», estableei(lo en la calle Enrique
Wolfson, número 69, por dofia Hortensia Pérez González.

La Cuesta (Ayuntamiento de La Laguna.): «Colegio Decroly»,
estableeido en la Urbanización La. Florida, bloque 16, 1.0, por
dofia MarIa Isabel Yánez Rodríguez.

El Escobonal (Ayuntamiento de Güimar): «Colegio Fénix»,
establecido en la carretera general del Sur, kilómetro 45.800, por
dofia Lucrec1a eruz Rodríguez.

Fasnia: «Colegio San Joaquin», establecido en la caUe Gene
ral Varela, sin.. por dofía Ana Joaquina Rlta Diaz Frias.

La Le.glUla:

«Colegío Virgen del Pino», establecido en la avenida Calvo
Botelo, número 45, por doiía Nieves María Herminia Lozano Cá
ceres.

«Colegio Maria Auxiliadora», establecido en el CardonaJ., calle
Bloque, 45 y 64, por dofia Amparo Maria.'Marrero Flores.

Taco (AYlUltamiento de -La Laguna): «Colegio Santo Tomás
de Aquino», establecido en la calle Rosa de Caleya. número 21,
por dofia Eugenia Truj1llo Santos.

Extranjero

Venezuela (Caracas): «Colegio Arauca», establecido en la
calle Le. Arboleda, avenida Manuel Felipe Tovar (San Bemar·
dino) , por don Ismael Norzagaray López.

Los representantes legales de dichos CentroR de Ensefianza.
están obligados a da.r cumplimiento a lo dispuesto en el Decre
to número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial


